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diciembre. 
 
NORMA NOVENA 
 
Publicidad. 
 
1. La publicidad que realicen las Entidades de Crédito sobre operaciones, servicios o productos 
financieros en la que se haga referencia, explícita o implícita, a su coste o rendimiento para el 
público, deberá ser sometida a la autorización previa del Banco de España, presentando la 
solicitud en el Registro General del mismo, y, en particular, su coste o rendimiento efectivo 
(TAE) mediante un ejemplo representativo1. Se exceptúa de esa autorización la publicidad que 
esté sometida al control de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus competencias en 
esta materia, en el marco de lo dispuesto en el artículo 48, número 3, de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, y siempre que el ámbito de difusión de los anuncios no exceda del de dichas 
Comunidades Autónomas.  
Tendrá la consideración de publicidad toda forma de comunicación por la que se ofrezcan 
operaciones, servicios o productos financieros, o se divulgue información sobre ellos, cualquiera 
que sea el medio que se utilice: prensa, radio, televisión, filmaciones, carteles interiores o 
exteriores, vallas, folletos, circulares, etc., incluyendo las circulares y cartas personalizadas que 
formen parte de una campaña de difusión. 
 
2. Los proyectos de campañas publicitarias sometidas a autorización se presentarán por 
duplicado, y deberán consistir en una reproducción adecuada, según el medio de difusión, de 
los textos, bocetos, composición gráfica, cuñas radiofónicas o filmaciones, en su caso, con 
indicación de los tamaños y tiempos totales y relativos de la composición interna de los mismos. 
La publicidad de las Entidades de Crédito, para ser autorizada, deberá presentar al público, con 
claridad, precisión y respeto de la competencia, las características de la oferta financiera, 
debiendo contener una descripción suficiente del producto ofertado, que muestre los aspectos 
más significativos del mismo. 
 
Cuando el coste o rendimiento efectivo a indicar en la publicidad pueda verse alterado por 
circunstancias tales como el importe de la operación, la existencia de comisiones diferentes, u 
otras causas, se indicará el intervalo significativo en que pueda moverse. 
 
En la publicidad de las operaciones a tipo de interés variable en que concurra el supuesto 
previsto en el segundo párrafo del apartado 6 de la norma octava, cuando se mencione el tipo 
inicial, se dará relevancia publicitaria predominantemente a la tasa calculada según el criterio 
expuesto en esa disposición2. 
 
3. El Banco de España resolverá sobre las autorizaciones en el plazo máximo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud, entendiéndose autorizada la publicidad 
si transcurrido ese plazo no se hubiese producido comunicación al interesado. Este plazo 
quedará interrumpido al ser requerida la Entidad para cualquier modificación o información 
adicional. Toda denegación de solicitud de autorización será motivada. 

                                                 
1 Párrafo añadido por la Circular 13/1993, de 21 de diciembre, del Banco de España, de 
modificación de la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las operaciones 
y protección de la clientela. (BOE Nº 313, de 31 de diciembre). 
 
2 Los dos últimos párrafos de este articulo han sido añadidos por la Circular 13/1993, de 21 de 
diciembre, del Banco de España, de modificación de la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, 
sobre transparencia de las operaciones y protección de la clientela. (BOE Nº 313, de 31 de 
diciembre). 



 
En toda publicidad autorizada expresamente deberá constar la expresión "Registrado en el 
Banco de España con el núm.", o su abreviatura "RBE núm.". 
 
Estas autorizaciones no implican recomendación a favor de las operaciones, productos o 
servicios anunciados, por lo que las Entidades no harán referencia a dicha autorización en 
forma tal que pueda inducir a error. En otro caso deberá constar la expresión "Registro de 
entrada en el Banco de España núm.", o su abreviatura "REBE núm.". 
 
4. El Banco de España podrá requerir de las Entidades de Crédito la rectificación o el cese de 
aquella publicidad que no respete las condiciones de autorización, o que no la hubiese obtenido 
siendo exigible. Igualmente, el Banco de España podrá ejercer las acciones a que hace 
referencia el título IV de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, general de publicidad. 
Por su parte, las Asociaciones de consumidores y usuarios que figuren inscritas en el Registro a 
que se refiere el número 1 del articulo 1.° del Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el 
derecho de representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de 
sus Asociaciones, podrán denunciar ante el Banco de España los incumplimientos de las 
disposiciones contenidas en la presente norma. 
 
5. Si se produjeran hechos o circunstancias que pudieran suponer un cambio en la operación a 
que se refiere la publicidad autorizada deberán comunicarse tales alteraciones al Banco de 
España, que podrá, de forma motivada, revocar la autorización concedida. 
La autorización también podrá revocarse cuando lleguen a conocimiento del Banco de España 
nuevos elementos de juicio que alteren sustancialmente las bases sobre las que se concedió 
dicha autorización, sin perjuicio, en su caso, de las responsabilidades que puedan exigir a la 
Entidad por omisión o inexactitud de los datos aportados. 
 
6. Cuando la publicidad de una Entidad de Crédito englobe cualquier tipo de oferta de 
operaciones o servicios a realizar por otra Entidad distinta de aquélla deberá contener mención 
expresa de la Entidad que preste cada servicio. Si la publicidad de alguno de tales servicios u 
operaciones prestados por Entidad distinta de la de crédito está sujeta, a su vez, a control 
administrativo, la autorización que el Banco de España otorgue no eximirá del cumplimiento de 
los requisitos establecidos por el organismo de control de dicha Entidad. En los casos en que no 
se precise autorización del Banco de España, la propia Entidad de Crédito velará porque la 
oferta de la operación o servicio a realizar por Entidad que no sea de crédito, pero que se 
englobe en la publicidad de aquélla, cumpla los requisitos establecidos, en su caso, por el 
organismo de control de ésta. 
 
7. Las Entidades de Crédito cuyos servicios se ofrezcan, directa o indirectamente, en la 
publicidad realizada por una Empresa que no sea Entidad de Crédito, quedarán obligadas a 
tramitar ante el Banco de España, cuando así proceda, según el apartado 1 de esta norma, la 
autorización de la campaña publicitaria. 
 


